
,

BOE núm. 15 Viernes 17 enero 1986 2489 •

Ostara:
Salarite: H.
Savoy Ate: H.
Savoy Oíant: H.
Savoy King: H ..
Savoy Monarch: H.
Savoy Peñection Drumhead.
Savoy Prince: H.
Siete semanas temprana, siete

-semanas pequeña.
Taler: H.
Tarvoy: H.
Virtudes.
Wivoy: H.

ANEXO

AN'EJO

H: Variedades declaradas como híbridas,

Aubervilfiers.
CeJsa: H.
Cl·2005: H.
De Pascua.
Grande de invierno.
Groenland.
Hamasa: H.
Hiversa: H.
Ice Bridge: H.
tce Prince: H.
\ce Queen: H.
Julius: H.
Leo.
NovuS<:l: H.

Ilmo. Sr. .Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de-
Vivero. .

Lo que comunico a,Y. l. para su conocimiento ydemás efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.~El Director general, Julio

Blao<;o GÓmez.

RESOLUCION áe 27 .te diciembre de 1985. tk la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se aprueba la I;sta· de variedades comerciales de
Salsifl blanca. inscritas en el Registro Provisional de
Variedades Comerciales de Plantas. ,

Ilmo. Sr.:' Para dar -cu~plimiento a 16 que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo), por la que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas especies, esta Dirección General
tiene a bien disponer:

Primero."7Se. aprueba la Lista de Variedades Comerciales de
Salsifi blanco' (TragopogQn porrifolium L.), conla inclusión de las
variedades que figuran en el anexo a esta Resolución.

Segundo.-La Lista de Variedades·C.omerci~les de Salsifi blanco,
a que hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisio
nal, con vigencia límite hasta la fecha de publicación de las Listas
de Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971, de 30 de
marzo, de SemiUas y Plantas de Vivero y legislación complementa. ,
ría. . .. '

Tercero.-Si en vihud de un derecho anterior sóbre la denomi·
nacióQ de alguna variedad de las que se íncluyen. en la Lis.ta,
mediante la presen.te Resolución, la libre utilización de la denomi
nación se viera afectada por el·mehcionado derecho, se procederá
de oficio al cambio de la_mencionada denominación varietal.

Cuarto.-Las nonnas para efectuar la ,solicitud de inscripción,
están a disposición de Jos interesados en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas _de Vivero.

Usta de Variedades Comerciales de Col de Milán inscritas en el
Registro Próvisional de Variedades Comerciales de Plantas, del

Ins,tituto N8;cional 'de ~niillas y Plantas de Vivero .
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.RESOLUCION de 27 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se apnteba la lista.de·variedades comerciales de
repollo, 'inscritas en el Registro Provisional de Varie
dades Comerciales de Plantas.

. Ilmo. Sr.:'p¡u-a dar cumplimiento a lo que' se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 13 de
mayo), ~r la' que'se amplía el Registro'Provisional de Variedades
ComercIales de Plantas 8 nuevas especies, esta Dirección General

.tiene a bi~n dispone(:

, Primero.-Se aprueba hl lista de variedades comerciales oe
rePollo (brassica oleracea L. Varo capitata L. F. alba D. C), con la

/,
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Ilmo. Sr. Director del Insututo Nacional de Semí1las y Plantas de
Vivero.

Usta de variedades comerciales de chirivia (pastinaca sativa L.),
inscritas en el Registro Provisional de Variedades Comerciales de
Plantas del Instituto Nacional de SemiH~s·y Plantas de Vivero.

Medio larga de Guerne.sey.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de
Col de Milán inscritas en el Registro ,Provisional de
Variedades Comerciales de Plantas.

1111)0. Sr.: Para 'dar cumpliiniento a lo Que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo), {'or la que se amplía el Registro Provisional de Variedades
CQmerclales de Plantas a nuevas. especies,.esta Dir.ección General
~i~ a bien disponer:· .

Primero.-Se aprtleba la Lista de Variedades Comerciales de Col
de Milán (Brassíca oleracea L. varo 'bullata D.e. et varo sabauda L.)
con la inclusión de las variedades que ftguran en el anejo a esta
Resolución.

Segundo.-L3. Lista de Variedades Comerciales de Col de Milán Usta de variedades comerciales' de Salsifí blanco, ln~critas en eí
a que hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisio- . Registro PrOlisional de Variedades Comerciales de. Plantas, del
nal, COI) vigencia límite h,asta la ~echa de publicació.n de las· Listas _ • Instituto Nacional ~e Semillas )' Plantas de Vil'ero.
de Variedades Comercíales, prevIStas en la Ley llfl 971,.de 30 de . '
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero y legislación complementa- Mammouth.
ria. . Sandwich gigante· Rusia, Isla de Sandwich.

Tercero.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi~
nación de alguna variedad de las Que se incluyen en la Lista,
mediante la presente Resolución: la libre utilización de la denomi- 1335
nación se viera afectada por el mencionado derecho~ se procederá
de oficio al cambio de la mencionada denominación varietaL

Cuarto.-Las nOrmas paraefect~ la solicitud de inscripción
están a disposición de los interesados en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Viven).

,Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-El Dírector general, Julio

Blanco GÓmez.. . . .

Ilmo. Sr. Director del I~stituto Na~ional 4e Sem'illas y'Plantas de
Vivero.
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RESOLUClON de 27 de lÍiciembre de 1985. de la
Dirección General de la ProducCión Agraria. por la
que se apru.eba la lista de variedades comerciales de
chirivia, inscritas en el Registro Provisional d~ Varie·
ekuies Comerciales de Plantas... .

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo Que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 13 de
mayo), por la que Se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de -Plantas a nuevas especies, _esta Dirección General
tiene a bien.disponer:

Primero.-Se aprueba 'la -lista de variedades comerciales de
(:hirivia (pastinaca.sativa L.), con la inclusión de las variedades que
figuran en el anexo á· esta Resolución.

Segundo.-La lista de variedades comerciales de chirivia, a que
hace referencia el número anterior; tendrá "carácter provisional, con
vigencia límite hasta la fecha de publicación de las listas de
variedades comerciale~ previstas en I~ Ley tl/l971, de 30 de
marzo, de 'semiUas y plantas de vivero y legislación complementa,;,
ria' '. .

:Tereero.-Si en virtud de un-derecho anterior sóbre'la denomi
nación de alguna variedad de las que se incluyen en la lista,
tl\ediante la presente Resoh~ción, la ,libre utilización dé Ja denomi~
nación se viera afectada por el mc:ncionadQ derecho, se procederá
de oficio al cambio de la mencionada denominación ,varieta:I..

_~-- - Cuarto.-Las 'normas para efectuar la solicitud de inscripción,
, están a disposición de los interesados en el Instituto Nacional de

'" Semillas y Plantas de Vivero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.-EI Director general, Julio

Blanco GÓmez.· .


